
LO QUE OCURRE EN EL MUNICIPIO DE MULA

ESPECIAL ELECCIONES  MUNICIPALES MAYO 2023

1. Gestión eficaz del gasto e incremen-
to de ingresos que permita una mayor liqui-
dez para la mejora de los servicios públicos, 
infraestructuras municipales y patrimonio 
histórico.
2. Dar prioridad absoluta al pago a 
proveedores que nos permita reducir el 
periodo medio de pago a los 30 días que 
marca la ley. (Actualmente, está en 108 
días).
3. Reducción del capítulo II de gastos 
del presupuesto integrado por bienes y 

servicios. Para ello actualizaremos y 
formaremos al personal del ayuntamiento 
para que pueda hacer trabajos que actual-
mente están privatizados con empresas. 
Otro elemento clave es el suministro eléc-
trico y combustibles, que se reducen con 
eficiencia energética y cambio de modelo.
4. Aplicar medidas de progresividad en 
bonificaciones.
5. Redacción del reglamento de circu-
lación y aparcamiento.
6. No realizar convenios con macropro-
yectos de instalaciones fotovoltaicas que 
impliquen la bonificación de impuestos. Y 
denunciar los convenios existentes por los 
incumplimientos de la empresas exigiéndo-
les el pago de los impuestos que correspon-
dan. 



Soy Antonio Moreno, hijo de un mecánico jubila-
do y de una limpiadora de hogar que cuenta las 
semanas para poder jubilarse, en definitiva, soy 
uno más de este pueblo, y la mayor herencia que 
tengo de mis padres son la humildad y la honra-
dez. Quiero empezar estas palabras resaltando 
la gran responsabilidad que supone para mí 
presentarme en estas elecciones a la alcaldía de 
Mula. Desde que la asamblea local de Izquierda 
Unida - Verdes Mula me eligió como candidato, 
hemos realizado un esfuerzo consensuado para 
lograr un programa progresista y una candida-
tura preparada para afrontar los retos que 
supone una gestión pública responsable, trans-
parente y alejada de personalismos e intereses 
de una minoría.

Haciendo balance de estos últimos años del 
gobierno municipal socialista, considero que es 
el momento de detener la rueda en la que se ha 
convertido la política muleña del PSOE llena de 
improvisación, ausencia de proyecto, imágenes 
tan vacías como su discurso, clientelismo y 
enchufismo. La gobernanza municipal no debe 
ser la suma de intereses individuales, sino la 
apuesta decidida por el interés público munici-
pal.

El hecho de presentarme bajo las siglas de 
Izquierda Unida-Verdes Mula supone una apues-
ta decidida por el progresismo y el ecologismo y 
por ser parte de una auténtica fuerza transfor-
madora. Creo que el reto es muy ilusionante, y 
me apasiona poder trabajar para hacer de Mula y 
pedanías un lugar donde poder convivir y tener 
las necesidades esenciales cubiertas como son  
trabajo, vivienda, sanidad, cultura y servicios 
públicos. Ese será mi empeño si consigo alcan-
zar la alcaldía, dar prioridad a lo importante, lo 
cercano y lo cotidiano que nos une a todos y 
todas.

En estos días, el PSOE en Mula vuelve a enarbo-
lar la bandera de la participación ciudadana y de 
llamarse <<progresistas>>, pero cada vez que 

EL MOMENTO ES AHORA
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han tenido la oportunidad de demostrarlo, nos 
han decepcionado. Los hechos lo demuestran. 
Lo percibimos en la proliferación de las macro 
instalaciones de plantas fotovoltaicas, mentiras 
acerca de la apertura de la antigua COFRUSA y 
del plan de reindustrialización de la comarca, 
protección del arbolado y defensa del bienestar 
animal, la nula defensa de lo público privatizan-
do todos y cada uno de los servicios municipales, 
inexistente participación ciudadana… ¿Qué dife-
rencias hay con este gobierno respecto de un 
gobierno del Partido Popular? Yo diría que hay 
pocas o incluso ninguna.

Quiero agradecer a todas aquellas personas que 
han hecho que nuestra formación tenga repre-
sentación continuada desde 1991. Son 32 años 
teniendo presencia en la institución municipal y  
muchos los logros conseguidos. Hemos actuado 
con la libertad que supone debernos únicamente 
a nuestro pueblo, sin más intereses que defen-
derlo y poniendo estos en el centro del escena-
rio.

También quiero dirigirme a toda aquella persona 
que se encuentra desmotivada y desilusionada 
por la política. Me gustaría decirte que la política 
municipal continúa manteniendo la esencia de 
lo cercano y la necesaria inmediatez en la solu-
ción de los problemas. Pero es obvio que depen-
de de apoyos para hacerse realidad.

Por último, me dirijo a ti, que quieres un gobierno 
municipal con un proyecto progresista y que 
imaginas un pueblo y pedanías con unos servi-
cios municipales de calidad, una vivienda accesi-
ble, oportunidades laborales, atención temprana 
de calidad, una mejor convivencia en los barrios 
y, sobre todo, un pueblo que progresa y se trans-
forma hacia un municipio mejor. Todo esto solo 
será posible con TU VOTO, por eso te pido el 
apoyo a la candidatura de Izquierda Unida-Ver-
des Mula  que tengo el honor de liderar. Somos la 
única fuerza política capaz de transformar la 
realidad de este municipio.
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PROGRAMA

MULA 2023-2027
TRABAJO COMO MEDIO PARA EL DESARROLLO PERSO-
NAL Y DINAMIZACIÓN ECONÓMICA

1. Actuar con determinación para gene-
rar suelo industrial y su promoción pública 
en nuestro término municipal con reserva 
de suelo en pedanías para desarrollos 
industriales que posibiliten la implantación 
de pequeñas y medianas empresas. 
2. Necesidad de actuar en el desarrollo 
de una nueva fase en el polígono industrial 
El Arreaque.
3. Puesta en marcha de un plan de 
industrialización de la comarca basado en 
el sector agroalimentario como motor prin-
cipal de generación de empleo y desarrollo 
sostenible.
4. Desarrollo de tejido económico local 
en base a las pequeñas y medianas empre-
sas, la economía social, la agricultura fami-
liar y asociativa y el sector público.
5. Defensa del mundo rural y de un 
modelo productivo sostenible y de calidad 
como sector estratégico de la economía 
local.
6. Impulso a la gestión del banco de 
tierras municipal para facilitar el acceso de 
los agricultores jóvenes a explotaciones con 
una dimensión adecuada que facilite su 
incorporación como profesionales.
7. Puesta en marcha de la finca experi-
mental municipal con el objetivo de desa-
rrollar y transferir conocimientos sobre 
nuevos cultivos y variedades, así como 
nuevas técnicas de cultivo.
8. Apoyo a la agricultura ecológica 
como salida para nuestro sector con inver-
sión en formación, recuperación de varieda-
des locales e impulso a los canales cortos 
de comercialización (directamente agricul-
tor-consumidor) para posibilitar la gestión 
sostenible de nuestra tierra.
9. Fomento de los mercados locales de 
productores frente al modelo de interme-
diarios y supermercados.

10. Habilitar un espacio coworking muni-
cipal para dar impulso al emprendimiento.
11. Promoción y protección del centro 
histórico como zona comercial.
12. Reconversión del mercado de abas-
tos para adecuarlo a los nuevos tiempos e 
incluirlo en la oferta turística: gastromerca-
do, productos locales y ecológicos…
13. Impulsaremos el agroturismo o 
turismo ligado al medio agrario o ganadero 
con alojamientos en las propias fincas y 
venta de productos locales.
14. Crear bolsas de empleo local con 
cláusulas sociales sensibles a las dificulta-
des y necesidades de determinados colecti-
vos, con especial hincapié en las medidas 
destinadas a las personas que más lo nece-
sitan.
15. Realización de ofertas de empleo 
público anuales. Promoción de este desti-
nado a labores medioambientales y de 
seguridad. Rescate de los servicios de ges-
tión pública privatizados.
16. Desarrollo y aplicación del regla-
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mento municipal de acceso al empleo 
público, que garantice la igualdad de trato 
para todos y erradique el enchufismo de 
nuestro ayuntamiento.
17. Extensión y desarrollo de escuelas 
taller, casas de oficios y talleres de 
empleo.
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INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

PROGRAMA

MULA 2023-2027

1. Sanidad: Recuperación de la deman-
da histórica acerca de la adecuación del 
centro de salud como hospital comarcal 
con medios materiales y personales ade-
cuados que eviten desplazamientos innece-
sarios a otros hospitales. Defender la dota-
ción de más recursos para un servicio de 
salud mental de calidad.
2. Cesión de suelo público, al lado del 
actual centro de salud, para la creación de 
un centro de día para personas con enfer-
medades mentales graves.
3. Recuperar y adecuar el proyecto para 
la construcción de una residencia de mayo-
res en el solar comprado para ello, situado 
en la calle Postigos, y empleado actualmen-
te como aparcamiento.
4. Construcción de un recinto ferial 
permanente que sirva de espacio festivo de 
encuentro y de participación.
5. Elaboración y ejecución de un plan 
de movilidad urbana sostenible que priori-
ce el peatón frente a los vehículos y que 
potencie las áreas comerciales y recreati-
vas del municipio.
6. Desarrollar el Plan Especial de Pro-
tección y Revitalización del Conjunto His-
tórico (PERCH) con el fin de mantener la 
calidad de vida y las actividades económi-
cas compatibles con el uso residencial. De 
manera urgente, iniciar la recuperación de 
los elementos más frágiles del conjunto 
histórico: acequias, murallas de la alcazaba 
musulmana, Ermita Vieja de La Puebla, etc. 
En suma, apostar por la rehabilitación del 
patrimonio histórico y cultural de Mula.
7. Compromiso público de no volver a 
licitar ni sacar a concurso servicios públicos 
que puedan ser prestados de forma directa.
8. Definir una estrategia que estudie el 
coste de la municipalización de los servi-
cios públicos externalizados y prestados 
por empresas privadas.
9. Municipalización y gestión directa 
de los servicios públicos externalizados 
cuyo vencimiento contractual se produzca o 
cuya viabilidad económica lo permita.
10. Establecer los mecanismos mercan-

tiles y societarios de carácter público (orga-
nismos autónomos o empresas municipa-
les) que puedan subrogar a las plantillas 
de las empresas concesionarias de los 
servicios públicos tomando como base el 
artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, 
de forma que las personas trabajadoras 
pasarían a ser personal indefinido no fijo y 
mantendrían sus derechos laborales.
11. Mejora de los caminos rurales, elec-
trificación, agua potable y demás infraes-
tructuras de pedanías y zonas rurales para 
que puedan desarrollarse nuevas activida-
des generadoras de empleo y desarrollo 
económico y así poder fijar población en 
estas zonas
12. Potenciar el servicio de ayuda a 
domicilio (SAD) para las personas con 
menores recursos.

GESTIÓN DE LA ECONOMÍA MUNICIPAL

1. Gestión eficaz del gasto e incremen-
to de ingresos que permita una mayor liqui-
dez para la mejora de los servicios públicos, 
infraestructuras municipales y patrimonio 
histórico.
2. Dar prioridad absoluta al pago a 
proveedores que nos permita reducir el 
periodo medio de pago a los 30 días que 
marca la ley. (Actualmente, está en 108 
días).
3. Reducción del capítulo II de gastos 
del presupuesto integrado por bienes y 

servicios. Para ello actualizaremos y 
formaremos al personal del ayuntamiento 
para que pueda hacer trabajos que actual-
mente están privatizados con empresas. 
Otro elemento clave es el suministro eléc-
trico y combustibles, que se reducen con 
eficiencia energética y cambio de modelo.
4. Aplicar medidas de progresividad en 
bonificaciones.
5. Redacción del reglamento de circu-
lación y aparcamiento.
6. No realizar convenios con macropro-
yectos de instalaciones fotovoltaicas que 
impliquen la bonificación de impuestos. Y 
denunciar los convenios existentes por los 
incumplimientos de la empresas exigiéndo-
les el pago de los impuestos que correspon-
dan. 
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PROGRAMA

MULA 2023-2027

MUNICIPIO CON MOVIMIENTO Y VIDA. PATRIMONIO, 
CULTURA, DEPORTE 

1. Catalogación de todos los inmue-
bles susceptibles de conservación como 
patrimonio, rehabilitación y puesta en valor.
2. Puesta en valor y musealización de la 
casa del Heredamiento de Aguas de Mula.
3. Defensa del patrimonio hidráulico y 
su catalogación.
4. Puesta en valor de nuestro patrimo-
nio histórico y arqueológico, no solo a 
través de inversiones que mejoren su 
estado y conservación, sino también 
mediante programas de actividades cultu-
rales, de ocio y naturaleza.

5. Creación de un parque arqueológico 
municipal que incluya La Almagra, Castillo 
de Alcalá, La Ermita Vieja de La Puebla, 
Villaricos, poblado y santuario de El Cigarra-
lejo, Castillo de los Vélez y muralla árabe, 
con impulso a las actuaciones previstas en 
el Plan Especial de Protección y Revitaliza-
ción del Conjunto Histórico (PERCH), de 
manera que se consolide una oferta cultural 
de calidad.
6. Establecimiento de convenios con 
distintas universidades, de manera que 
Mula se convierta en campo de excavacio-
nes arqueológicas permanente.
7. Facilitar a la infancia y a la juventud 
una educación musical básica a través de 
las escuelas de música y danza. Apoyo a la 
Escuela de Música de la Agrupación Musi-
cal Muleña. 
8. Incremento de la aportación del 
convenio anual con la Agrupación Musical 
Muleña.
9. Creación de la universidad popular 
para el desarrollo de talleres de las distintas 
artes plásticas (pintura, escultura, cerámi-
ca, grabado, folclore, teatro, cine, fotogra-
fía, etc.), con apoyo a los artistas locales, 
grupos de teatro, grupos folclóricos, cine-
club, etcétera.
10. Potenciar la investigación sobre la 
historia de la localidad.
11. Plan de inversiones para las infraes-
tructuras culturales: Auditorio Municipal, 
Museo de la Ciudad, Teatro Lope de Vega, 
Museo del Agua, etcétera.
12. Necesidad de actuar y potenciar la 
Semana del Cine Español así como el Con-
curso Nacional de Cortos.
13. Rehabilitación y puesta en valor del 
castillo de Mula como elemento cultural, 
artístico y turístico.
14. Apostamos por el deporte de base, 
debemos crear una cultura deportiva desde 
la infancia para que la práctica deportiva 
sea habitual en la mayor parte de la pobla-
ción, lo que redundará en una mejora de la 
salud de nuestros ciudadanos.
15. Construcción de una pista de atletis-
mo.

16. Desarrollo de planes de utilización de 
instalaciones deportivas escolares en 
horarios no lectivos
17. Escuelas deportivas con mayor 
oferta de especialidades (orientación, sen-
derismo, escalada, skate, bicicleta de mon-
taña…), dirigidas tanto a la infancia y la 
juventud como a las personas adultas.
18. Fomento del deporte de escalada en 
el ámbito turístico y como alternativa a los 
deportes tradicionalmente practicados.
19. Plan de inversiones dirigido a la 
mejora de las infraestructuras deportivas 
en Mula y pedanías.
20. Ofrecer a las personas mayores acti-
vidades deportivas como alternativa de 
ocio diseñándolas en coordinación con los 
servicios de salud y geriatría como parte de 
programas preventivos saludables.

1. Creación del consejo municipal de la 
infancia.
2. Acondicionamiento de local munici-
pal para la atención temprana y reglamen-
to de uso para las distintas asociaciones 
con servicio en el término municipal.
3. Políticas para fomentar un pueblo 
igualitario desde la infancia.
4. Incremento de la cuantía del conve-
nio con el Consejo Local de la Juventud.
5. Programas y acciones de fomento del 
asociacionismo entre la juventud, convoca-
torias de subvenciones y ayudas públicas 
con baremos y criterios de igualdad y trans-
parencia.
6. Bolsa de empleo joven.
7. Creación del servicio de orientación 
vocacional y laboral, acercamiento de las 
políticas de empleo, bolsa de trabajo, 

cursos de formación, información en dere-
chos laborales, etcétera.
8. Ampliación y mejora de programas 
de dinamización destinados al espacio M y 
centros sociales de pedanías y barrios de 
Mula.
9. Desarrollar servicios destinados a la 
promoción de la salud en el ámbito joven 
que al menos contemplen relaciones afecti-
vo-sexuales y atención a la reducción de 
riesgos (sexualidad, drogas...).
10. Atención eficaz, gratuita y diferen-
ciada a problemas psicosociales de las y 
los jóvenes.
11. Garantizar el protagonismo de las y 
los jóvenes con el análisis y decisión de 
todas las cuestiones que les afecten.
12. Prohibición de concesiones de 
nuevas autorizaciones de juego para 
casas de apuestas presenciales y estable-
cimiento de una distancia mínima entre 
casas de apuestas y ciertas zonas conside-
radas de riesgo, como centros educativos o 
de rehabilitación, así como el refuerzo de 
las inspecciones en estos establecimientos 
para controlar la entrada de menores.
13. Realización de planes municipales 
contra hábitos de consumo y dependencia 
de sustancias tóxicas. 
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derismo, escalada, skate, bicicleta de mon-
taña…), dirigidas tanto a la infancia y la 
juventud como a las personas adultas.
18. Fomento del deporte de escalada en 
el ámbito turístico y como alternativa a los 
deportes tradicionalmente practicados.
19. Plan de inversiones dirigido a la 
mejora de las infraestructuras deportivas 
en Mula y pedanías.
20. Ofrecer a las personas mayores acti-
vidades deportivas como alternativa de 
ocio diseñándolas en coordinación con los 
servicios de salud y geriatría como parte de 
programas preventivos saludables.
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LA IMPORTACIA DE LOS CUIDADOS AL MEDIO 
AMBIENTE Y EL BIENESTAR ANIMAL

1. Macroplantas fotovoltaicas: Infor-
mar en contra todas las solicitudes para la 
autorización especial de cambio del uso 
del suelo para su instalación mientras no 
contemos con una regulación y ordenación 
de esta actividad.
2. Habilitación de un espacio como 
área de esparcimiento de perros (pipicán).
3. Redacción de la ordenanza para el 
bienestar animal donde se garantice los 

derechos y protección de los animales, así 
como las obligaciones de sus cuidadores.
4. Establecer Mula como municipio 
libre de espectáculos con animales, tales 
como los relacionados con la tauromaquia, 
exhibición en mercadillos y similares.
5. Establecer convenios con clínicas 
veterinarias del municipio para realizar 
campañas de castración y abaratar costes 
a los cuidadores de perros y gatos.
6. Control de las colonias felinas con la 
aplicación del método CES (captura, esteri-
lización y suelta).
7. Medidas para combatir las altas 
temperaturas: Aumentar zonas verdes, 
crear una red de refugios climáticos, elabo-
rar y ejecutar un plan de rehabilitación 
energética de edificios.
8. Reponer todos y cada uno de los par-
terres con arbolado, revertir el déficit de 
naturaleza.
9. Plan de eficiencia energética para 
dar prioridad a la energía procedente de los 
recursos que tenemos como son el sol y la 
biomasa y dejar de emplear residuos fósiles 
como gas o petróleo, de los que no dispone-
mos.
10. Potenciar el autoconsumo y la proli-
feración de las comunidades energéticas 
en Mula y pedanías.
11. Impulso a las energías limpias: 
biomasa, minihidráulica, geotérmica, 
eólica, fotovoltaica, y democratización de la 
producción de energía, es decir, pequeñas 
instalaciones de bajo impacto ambiental y 
paisajístico en manos de muchos propieta-
rio-usuarios, tejados solares en viviendas, 
naves agrícolas, industriales, etcétera.
12. Generalizar las buenas prácticas 
ambientales en la gestión pública. Impulso 
al ahorro energético en las instalaciones 
municipales.
13. Fomentar la nueva cultura del agua, 
basada en el uso racional y sostenible de los 
recursos hídricos.
14. Reducir la generación de residuos 
mediante impulso a la reutilización y reci-
claje con el horizonte puesto en el denomi-
nado vertido cero.

15. Control de la contaminación acústi-
ca. Realización de mapas de ruido. Planes 
para la reducción y control de ruidos.
16. Regeneración ambiental y paisajís-
tica de las escombreras y vertederos incon-
trolados abandonados.
17. Instalación de una planta de recicla-
do de inertes para solucionar el problema 
de las escombreras municipales y minimi-
zar el impacto de estos residuos.
18. Municipio libre de transgénicos.
19. Municipio libre de “fracking”.

1. Creación del consejo municipal de la 
infancia.
2. Acondicionamiento de local munici-
pal para la atención temprana y reglamen-
to de uso para las distintas asociaciones 
con servicio en el término municipal.
3. Políticas para fomentar un pueblo 
igualitario desde la infancia.
4. Incremento de la cuantía del conve-
nio con el Consejo Local de la Juventud.
5. Programas y acciones de fomento del 
asociacionismo entre la juventud, convoca-
torias de subvenciones y ayudas públicas 
con baremos y criterios de igualdad y trans-
parencia.
6. Bolsa de empleo joven.
7. Creación del servicio de orientación 
vocacional y laboral, acercamiento de las 
políticas de empleo, bolsa de trabajo, 

cursos de formación, información en dere-
chos laborales, etcétera.
8. Ampliación y mejora de programas 
de dinamización destinados al espacio M y 
centros sociales de pedanías y barrios de 
Mula.
9. Desarrollar servicios destinados a la 
promoción de la salud en el ámbito joven 
que al menos contemplen relaciones afecti-
vo-sexuales y atención a la reducción de 
riesgos (sexualidad, drogas...).
10. Atención eficaz, gratuita y diferen-
ciada a problemas psicosociales de las y 
los jóvenes.
11. Garantizar el protagonismo de las y 
los jóvenes con el análisis y decisión de 
todas las cuestiones que les afecten.
12. Prohibición de concesiones de 
nuevas autorizaciones de juego para 
casas de apuestas presenciales y estable-
cimiento de una distancia mínima entre 
casas de apuestas y ciertas zonas conside-
radas de riesgo, como centros educativos o 
de rehabilitación, así como el refuerzo de 
las inspecciones en estos establecimientos 
para controlar la entrada de menores.
13. Realización de planes municipales 
contra hábitos de consumo y dependencia 
de sustancias tóxicas. 
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1. Gestión eficaz del gasto e incremen-
to de ingresos que permita una mayor liqui-
dez para la mejora de los servicios públicos, 
infraestructuras municipales y patrimonio 
histórico.
2. Dar prioridad absoluta al pago a 
proveedores que nos permita reducir el 
periodo medio de pago a los 30 días que 
marca la ley. (Actualmente, está en 108 
días).
3. Reducción del capítulo II de gastos 
del presupuesto integrado por bienes y 

servicios. Para ello actualizaremos y 
formaremos al personal del ayuntamiento 
para que pueda hacer trabajos que actual-
mente están privatizados con empresas. 
Otro elemento clave es el suministro eléc-
trico y combustibles, que se reducen con 
eficiencia energética y cambio de modelo.
4. Aplicar medidas de progresividad en 
bonificaciones.
5. Redacción del reglamento de circu-
lación y aparcamiento.
6. No realizar convenios con macropro-
yectos de instalaciones fotovoltaicas que 
impliquen la bonificación de impuestos. Y 
denunciar los convenios existentes por los 
incumplimientos de la empresas exigiéndo-
les el pago de los impuestos que correspon-
dan. 

1. Macroplantas fotovoltaicas: Infor-
mar en contra todas las solicitudes para la 
autorización especial de cambio del uso 
del suelo para su instalación mientras no 
contemos con una regulación y ordenación 
de esta actividad.
2. Habilitación de un espacio como 
área de esparcimiento de perros (pipicán).
3. Redacción de la ordenanza para el 
bienestar animal donde se garantice los 

derechos y protección de los animales, así 
como las obligaciones de sus cuidadores.
4. Establecer Mula como municipio 
libre de espectáculos con animales, tales 
como los relacionados con la tauromaquia, 
exhibición en mercadillos y similares.
5. Establecer convenios con clínicas 
veterinarias del municipio para realizar 
campañas de castración y abaratar costes 
a los cuidadores de perros y gatos.
6. Control de las colonias felinas con la 
aplicación del método CES (captura, esteri-
lización y suelta).
7. Medidas para combatir las altas 
temperaturas: Aumentar zonas verdes, 
crear una red de refugios climáticos, elabo-
rar y ejecutar un plan de rehabilitación 
energética de edificios.
8. Reponer todos y cada uno de los par-
terres con arbolado, revertir el déficit de 
naturaleza.
9. Plan de eficiencia energética para 
dar prioridad a la energía procedente de los 
recursos que tenemos como son el sol y la 
biomasa y dejar de emplear residuos fósiles 
como gas o petróleo, de los que no dispone-
mos.
10. Potenciar el autoconsumo y la proli-
feración de las comunidades energéticas 
en Mula y pedanías.
11. Impulso a las energías limpias: 
biomasa, minihidráulica, geotérmica, 
eólica, fotovoltaica, y democratización de la 
producción de energía, es decir, pequeñas 
instalaciones de bajo impacto ambiental y 
paisajístico en manos de muchos propieta-
rio-usuarios, tejados solares en viviendas, 
naves agrícolas, industriales, etcétera.
12. Generalizar las buenas prácticas 
ambientales en la gestión pública. Impulso 
al ahorro energético en las instalaciones 
municipales.
13. Fomentar la nueva cultura del agua, 
basada en el uso racional y sostenible de los 
recursos hídricos.
14. Reducir la generación de residuos 
mediante impulso a la reutilización y reci-
claje con el horizonte puesto en el denomi-
nado vertido cero.

15. Control de la contaminación acústi-
ca. Realización de mapas de ruido. Planes 
para la reducción y control de ruidos.
16. Regeneración ambiental y paisajís-
tica de las escombreras y vertederos incon-
trolados abandonados.
17. Instalación de una planta de recicla-
do de inertes para solucionar el problema 
de las escombreras municipales y minimi-
zar el impacto de estos residuos.
18. Municipio libre de transgénicos.
19. Municipio libre de “fracking”.
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VIVIENDA Y ALQUILERES CON PRECIOS DIGNOS

1. Dotación de suelo municipal para la 
construcción de vivienda de promoción 
pública.
2. Creación de bolsas de vivienda que 
facilite el alquiler como medio para la 
emancipación de la población joven. Poner 
en contacto a arrendatario y arrendador de 
estas viviendas a través de dichas bolsas.
3. Pedanías: Realizar un inventario de 
viviendas vacías para poder gestionar una 
bolsa de vivienda para nuevos empadrona-
mientos, con atención específica a los jóve-
nes, las mujeres y las personas con disca-
pacidad, o fomentar la preservación de la 
arquitectura rural tradicional. La escasez 
de oferta en Mula puede ser subsanada 
con vivienda vacía de las pedanías.
4. Aplicación de la ley de vivienda 
aprobada en este año 2023, que habilita a 
los municipios la creación de un sistema 

potestativo para las entidades locales, a 
través del impuesto sobre bienes inmue-
bles (IBI), para favorecer la movilización de 
las viviendas vacías.
5. Exigir a entidades bancarias que 
adecúen y pongan en alquiler aquellas 
viviendas de su propiedad. El Ayuntamiento 
como intermediario entre arrendador y 
arrendatario.

NECESIDAD DE ACTUAR EN BARRIOS Y PEDANÍAS 

1. Creación de un autobús interpeda-
nías municipal que conecte el núcleo de 
Mula con sus pedanías para así facilitar el 
acceso de la población a los servicios como 
son trámites en la Seguridad Social, banca-
rios, Hacienda, etc., e incluso poder visitar 
los comercios de Mula. Para ello este auto-
bús debería hacer la ruta de las pedanías a 
Mula, ida y vuelta, tanto por la mañana 
como por la tarde.
2. Plan integral contra la despobla-
ción en nuestras pedanías consistente en 
bonificaciones de impuestos (IBI), ayudas 
por nacimiento, favorecer la instalación de 
empresas y comercios en las pedanías, 
bonificación ICIO para aquellas obras de 
especial interés, etc., con participación de 
las juntas vecinales y pedáneos en su 
elaboración.
3. Conectividad digital. Exigir al 
Gobierno de España el cumplimiento del 
objetivo de España Digital 2025, que con-

siste en garantizar una conectividad digital 
adecuada para toda la población y promo-
ciona la desaparición de la brecha digital 
entre zonas rurales y urbanas, con el objeti-
vo de que el 100 % de la población tenga 
cobertura de 100 Mb/s en 2025.
4. Conectividad física. Exigir al Gobier-
no de la Región de Murcia una red de carre-
teras adecuada a las necesidades del siglo 
XXI. De sobra es conocido el deterioro de 
las comunicaciones por carretera de estas 
zonas y la escasa conservación de las 
mismas.
5. Servicios de atención sanitaria 
garantizados. Exigir al Gobierno de la 
Región de Murcia que garantice el personal 
sanitario en estos centros de población 
durante todo el año, incluido el periodo esti-
val.
6. Pedanías con servicios públicos de 
calidad que posibiliten que los vecinos del 
ámbito rural tengan los mismos servicios 
que el resto para que puedan tener las 
mismas posibilidades.
7. Plan de rehabilitación de las instala-
ciones de turismo termal de Los Baños de 
Mula.
8. Desbloquear la situación urbanísti-
ca de Los Baños de Mula que impide su 
desarrollo como recurso turístico.
9. Ejecución del Proyecto de Rehabili-
tación y Puesta en Valor de la Torre-Ermita 
de La Puebla de Mula.
10. Creación de itinerarios de rutas sen-
deristas en Casas Nuevas, El Niño Yéchar y 
Fuente Librilla.
11. Mantenimiento y adecuación de 
instalaciones y parques en pedanías para 
el uso y disfrute de su población.
12. Cumplir el reglamento de participa-
ción ciudadana, que obliga al Gobierno mu-
nicipal a informar a las juntas vecinales de 
las actuaciones que se van a llevar a cabo 
en su población.
13. Elaboración de un plan de integra-
ción social, especialmente en los barrios 
altos, que permita mejorar la convivencia 
de la zona. 

1. Creación del consejo municipal de la 
infancia.
2. Acondicionamiento de local munici-
pal para la atención temprana y reglamen-
to de uso para las distintas asociaciones 
con servicio en el término municipal.
3. Políticas para fomentar un pueblo 
igualitario desde la infancia.
4. Incremento de la cuantía del conve-
nio con el Consejo Local de la Juventud.
5. Programas y acciones de fomento del 
asociacionismo entre la juventud, convoca-
torias de subvenciones y ayudas públicas 
con baremos y criterios de igualdad y trans-
parencia.
6. Bolsa de empleo joven.
7. Creación del servicio de orientación 
vocacional y laboral, acercamiento de las 
políticas de empleo, bolsa de trabajo, 

14. Procurar la recuperación del centro 
histórico con el desarrollo de políticas de 
rehabilitación de viviendas antiguas y espe-
cial empeño en la recuperación de los 
barrios más degradados.
15. Actuación en viviendas en estado 
de abandono para su conservación o derri-
bo si es necesario. 

cursos de formación, información en dere-
chos laborales, etcétera.
8. Ampliación y mejora de programas 
de dinamización destinados al espacio M y 
centros sociales de pedanías y barrios de 
Mula.
9. Desarrollar servicios destinados a la 
promoción de la salud en el ámbito joven 
que al menos contemplen relaciones afecti-
vo-sexuales y atención a la reducción de 
riesgos (sexualidad, drogas...).
10. Atención eficaz, gratuita y diferen-
ciada a problemas psicosociales de las y 
los jóvenes.
11. Garantizar el protagonismo de las y 
los jóvenes con el análisis y decisión de 
todas las cuestiones que les afecten.
12. Prohibición de concesiones de 
nuevas autorizaciones de juego para 
casas de apuestas presenciales y estable-
cimiento de una distancia mínima entre 
casas de apuestas y ciertas zonas conside-
radas de riesgo, como centros educativos o 
de rehabilitación, así como el refuerzo de 
las inspecciones en estos establecimientos 
para controlar la entrada de menores.
13. Realización de planes municipales 
contra hábitos de consumo y dependencia 
de sustancias tóxicas. 
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1. Gestión eficaz del gasto e incremen-
to de ingresos que permita una mayor liqui-
dez para la mejora de los servicios públicos, 
infraestructuras municipales y patrimonio 
histórico.
2. Dar prioridad absoluta al pago a 
proveedores que nos permita reducir el 
periodo medio de pago a los 30 días que 
marca la ley. (Actualmente, está en 108 
días).
3. Reducción del capítulo II de gastos 
del presupuesto integrado por bienes y 

servicios. Para ello actualizaremos y 
formaremos al personal del ayuntamiento 
para que pueda hacer trabajos que actual-
mente están privatizados con empresas. 
Otro elemento clave es el suministro eléc-
trico y combustibles, que se reducen con 
eficiencia energética y cambio de modelo.
4. Aplicar medidas de progresividad en 
bonificaciones.
5. Redacción del reglamento de circu-
lación y aparcamiento.
6. No realizar convenios con macropro-
yectos de instalaciones fotovoltaicas que 
impliquen la bonificación de impuestos. Y 
denunciar los convenios existentes por los 
incumplimientos de la empresas exigiéndo-
les el pago de los impuestos que correspon-
dan. 

1. Creación de un autobús interpeda-
nías municipal que conecte el núcleo de 
Mula con sus pedanías para así facilitar el 
acceso de la población a los servicios como 
son trámites en la Seguridad Social, banca-
rios, Hacienda, etc., e incluso poder visitar 
los comercios de Mula. Para ello este auto-
bús debería hacer la ruta de las pedanías a 
Mula, ida y vuelta, tanto por la mañana 
como por la tarde.
2. Plan integral contra la despobla-
ción en nuestras pedanías consistente en 
bonificaciones de impuestos (IBI), ayudas 
por nacimiento, favorecer la instalación de 
empresas y comercios en las pedanías, 
bonificación ICIO para aquellas obras de 
especial interés, etc., con participación de 
las juntas vecinales y pedáneos en su 
elaboración.
3. Conectividad digital. Exigir al 
Gobierno de España el cumplimiento del 
objetivo de España Digital 2025, que con-
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siste en garantizar una conectividad digital 
adecuada para toda la población y promo-
ciona la desaparición de la brecha digital 
entre zonas rurales y urbanas, con el objeti-
vo de que el 100 % de la población tenga 
cobertura de 100 Mb/s en 2025.
4. Conectividad física. Exigir al Gobier-
no de la Región de Murcia una red de carre-
teras adecuada a las necesidades del siglo 
XXI. De sobra es conocido el deterioro de 
las comunicaciones por carretera de estas 
zonas y la escasa conservación de las 
mismas.
5. Servicios de atención sanitaria 
garantizados. Exigir al Gobierno de la 
Región de Murcia que garantice el personal 
sanitario en estos centros de población 
durante todo el año, incluido el periodo esti-
val.
6. Pedanías con servicios públicos de 
calidad que posibiliten que los vecinos del 
ámbito rural tengan los mismos servicios 
que el resto para que puedan tener las 
mismas posibilidades.
7. Plan de rehabilitación de las instala-
ciones de turismo termal de Los Baños de 
Mula.
8. Desbloquear la situación urbanísti-
ca de Los Baños de Mula que impide su 
desarrollo como recurso turístico.
9. Ejecución del Proyecto de Rehabili-
tación y Puesta en Valor de la Torre-Ermita 
de La Puebla de Mula.
10. Creación de itinerarios de rutas sen-
deristas en Casas Nuevas, El Niño Yéchar y 
Fuente Librilla.
11. Mantenimiento y adecuación de 
instalaciones y parques en pedanías para 
el uso y disfrute de su población.
12. Cumplir el reglamento de participa-
ción ciudadana, que obliga al Gobierno mu-
nicipal a informar a las juntas vecinales de 
las actuaciones que se van a llevar a cabo 
en su población.
13. Elaboración de un plan de integra-
ción social, especialmente en los barrios 
altos, que permita mejorar la convivencia 
de la zona. 

INFANCIA Y JUVENTUD COMO ESPERANZA DE FUTURO

1. Creación del consejo municipal de la 
infancia.
2. Acondicionamiento de local munici-
pal para la atención temprana y reglamen-
to de uso para las distintas asociaciones 
con servicio en el término municipal.
3. Políticas para fomentar un pueblo 
igualitario desde la infancia.
4. Incremento de la cuantía del conve-
nio con el Consejo Local de la Juventud.
5. Programas y acciones de fomento del 
asociacionismo entre la juventud, convoca-
torias de subvenciones y ayudas públicas 
con baremos y criterios de igualdad y trans-
parencia.
6. Bolsa de empleo joven.
7. Creación del servicio de orientación 
vocacional y laboral, acercamiento de las 
políticas de empleo, bolsa de trabajo, 

14. Procurar la recuperación del centro 
histórico con el desarrollo de políticas de 
rehabilitación de viviendas antiguas y espe-
cial empeño en la recuperación de los 
barrios más degradados.
15. Actuación en viviendas en estado 
de abandono para su conservación o derri-
bo si es necesario. 

cursos de formación, información en dere-
chos laborales, etcétera.
8. Ampliación y mejora de programas 
de dinamización destinados al espacio M y 
centros sociales de pedanías y barrios de 
Mula.
9. Desarrollar servicios destinados a la 
promoción de la salud en el ámbito joven 
que al menos contemplen relaciones afecti-
vo-sexuales y atención a la reducción de 
riesgos (sexualidad, drogas...).
10. Atención eficaz, gratuita y diferen-
ciada a problemas psicosociales de las y 
los jóvenes.
11. Garantizar el protagonismo de las y 
los jóvenes con el análisis y decisión de 
todas las cuestiones que les afecten.
12. Prohibición de concesiones de 
nuevas autorizaciones de juego para 
casas de apuestas presenciales y estable-
cimiento de una distancia mínima entre 
casas de apuestas y ciertas zonas conside-
radas de riesgo, como centros educativos o 
de rehabilitación, así como el refuerzo de 
las inspecciones en estos establecimientos 
para controlar la entrada de menores.
13. Realización de planes municipales 
contra hábitos de consumo y dependencia 
de sustancias tóxicas. 
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nuestra educación

1. Nuestro compromiso con una educa-
ción pública de calidad en condiciones de 
igualdad a través de planes de medidas 
específicas para favorecer el éxito escolar, 
creación de un programa de apertura de cen-
tros escolares a su entorno. Creación y man-
tenimiento de una oferta de escuelas de 
música e idiomas, impulso de planes de 

fomento de la innovación educativa, etcéte-
ra.
2. Desarrollar planes de mejora del 
cuidado y mantenimiento de las infraestruc-
turas educativas municipales.
3. Optimizar la utilización de las instala-
ciones de los centros educativos públicos 
para facilitar el uso deportivo, académico, de 
ocio, etc., por el resto de ciudadanos, fuera 
del horario escolar.
4. Necesidad de incrementar las plazas 
para la educación de 0 a 3 años. Ampliación 
y adecuación de la guardería.
5. Realizar campañas de conciencia-
ción para la mejora de los cuidados de espa-
cios públicos, así como la convivencia en los 
mismos.
6. Aplicación de políticas de informa-
ción centradas en la aplicación de las 3R 
(reducir, reutilizar y reciclar), ya que son la 
base para disminuir la generación de resi-
duos.
7. Desarrollar planes de formación y 
sensibilización contra la violencia de género 
de obligado cumplimiento al personal sani-
tario, educativo, jurídico y a las fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado, con cursos 
mantenidos en el tiempo, actualizados y eva-
luables.
8. Dotar a las acciones formativas que 
dependan del Ayuntamiento de Mula (cursos 
de monitor de ocio y tiempo libre, por ejem-
plo) de contenidos contrastados e imparti-
dos por profesionales del sector de la disca-
pacidad intelectual con el fin de dotar a estos 
(monitores, trabajadores…) de herramientas 
y habilidades básicas para prestar apoyo a 
personas con dicha discapacidad.

1. Creación del consejo municipal de la 
infancia.
2. Acondicionamiento de local munici-
pal para la atención temprana y reglamen-
to de uso para las distintas asociaciones 
con servicio en el término municipal.
3. Políticas para fomentar un pueblo 
igualitario desde la infancia.
4. Incremento de la cuantía del conve-
nio con el Consejo Local de la Juventud.
5. Programas y acciones de fomento del 
asociacionismo entre la juventud, convoca-
torias de subvenciones y ayudas públicas 
con baremos y criterios de igualdad y trans-
parencia.
6. Bolsa de empleo joven.
7. Creación del servicio de orientación 
vocacional y laboral, acercamiento de las 
políticas de empleo, bolsa de trabajo, 

cursos de formación, información en dere-
chos laborales, etcétera.
8. Ampliación y mejora de programas 
de dinamización destinados al espacio M y 
centros sociales de pedanías y barrios de 
Mula.
9. Desarrollar servicios destinados a la 
promoción de la salud en el ámbito joven 
que al menos contemplen relaciones afecti-
vo-sexuales y atención a la reducción de 
riesgos (sexualidad, drogas...).
10. Atención eficaz, gratuita y diferen-
ciada a problemas psicosociales de las y 
los jóvenes.
11. Garantizar el protagonismo de las y 
los jóvenes con el análisis y decisión de 
todas las cuestiones que les afecten.
12. Prohibición de concesiones de 
nuevas autorizaciones de juego para 
casas de apuestas presenciales y estable-
cimiento de una distancia mínima entre 
casas de apuestas y ciertas zonas conside-
radas de riesgo, como centros educativos o 
de rehabilitación, así como el refuerzo de 
las inspecciones en estos establecimientos 
para controlar la entrada de menores.
13. Realización de planes municipales 
contra hábitos de consumo y dependencia 
de sustancias tóxicas. 
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participación ciudadana, inclusión

1. Diseñar una política de promoción de 
la participación ciudadana a nivel local que 
promueva el compromiso activo y los esfuer-
zos de toda la corporación.
2. Reactivar los consejos municipales 
(agricultura, deportes, etc.) como herra-
mientas de participación en sus respectivas 
áreas.
3. Creación del Consejo de la Ciudad, 
como contempla el reglamento de participa-
ción ciudadana.
4. Constitución del Consejo Sectorial 
dedicado a la atención de barrios y pedanías, 
integrado por miembros de las juntas vecina-
les, para el tratamiento de los asuntos que 
afecten al ámbito de estos territorios, así 
como problemáticas comunes que afecten a 
todas las pedanías.
5. Elaboración de una normativa que 
regule los presupuestos participativos 
donde la ciudadanía pueda proponer las 
actuaciones y proyectos a realizar, así como 
elegir entre las distintas opciones propues-
tas.
6. Implementar el uso de cláusulas 
sociales en la contratación pública para 
incorporar como criterio de adjudicación la 
igualdad, accesibilidad, seguridad, salud 
laboral, estabilidad en el empleo, formación 
en el lugar de trabajo, conciliación familiar, 
protección del medio ambiente y respeto de 
los derechos humanos.
7. Transformar la actual mesa de disca-
pacidad en una mesa de inclusión con con-
tenido y funcionamiento continuado que per-
mita recibir propuestas y sugerencias en 

un municipio libre

1. Incrementar la partida de la Conce-
jalía de Igualdad para alcanzar mayor 
implantación de sus políticas.
2. Fomentar que en los planes estraté-
gicos municipales incluyan la sensibilización 
en todas las violencias cometidas contra las 
mujeres y el fomento de la corresponsabili-
dad.
3. Evaluación de los servicios públicos 
dirigidos al cuidado y a las necesidades de 
cuidado de la población para poder mejorar 
estos servicios y ajustarlos a las necesidades 
con impulso a la creación de una bolsa de 
cuidados en domicilios o en lugares públicos 
convenientemente señalados, con garantías 
de seguridad laboral para las personas que 
entren a ejercer los mismos.
4. Adecuación de horarios de las guarde-
rías públicas y centros educativos de prima-
ria para facilitar la conciliación laboral y 
familiar.
5. Evaluar la puesta en marcha del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género en 
las entidades locales y autonómicas para 

garantizar que se está utilizando de manera 
adecuada y los objetivos que se están traba-
jando.
6. Fortalecer la red pública de atención 
a las víctimas con internalización de los 
servicios de atención directa, de acogida y 
del teléfono de atención a la violencia para 
posibilitar empleos dignos como primer paso 
para la buena atención, información y asis-
tencia de las víctimas de violencia de género.
7. Contribuir, dentro del ámbito munici-
pal, al desarrollo y aplicación de todas las 
medidas previstas en la legislación vigente 
contra toda discriminación por razones de 

1. Creación del consejo municipal de la 
infancia.
2. Acondicionamiento de local munici-
pal para la atención temprana y reglamen-
to de uso para las distintas asociaciones 
con servicio en el término municipal.
3. Políticas para fomentar un pueblo 
igualitario desde la infancia.
4. Incremento de la cuantía del conve-
nio con el Consejo Local de la Juventud.
5. Programas y acciones de fomento del 
asociacionismo entre la juventud, convoca-
torias de subvenciones y ayudas públicas 
con baremos y criterios de igualdad y trans-
parencia.
6. Bolsa de empleo joven.
7. Creación del servicio de orientación 
vocacional y laboral, acercamiento de las 
políticas de empleo, bolsa de trabajo, 

cursos de formación, información en dere-
chos laborales, etcétera.
8. Ampliación y mejora de programas 
de dinamización destinados al espacio M y 
centros sociales de pedanías y barrios de 
Mula.
9. Desarrollar servicios destinados a la 
promoción de la salud en el ámbito joven 
que al menos contemplen relaciones afecti-
vo-sexuales y atención a la reducción de 
riesgos (sexualidad, drogas...).
10. Atención eficaz, gratuita y diferen-
ciada a problemas psicosociales de las y 
los jóvenes.
11. Garantizar el protagonismo de las y 
los jóvenes con el análisis y decisión de 
todas las cuestiones que les afecten.
12. Prohibición de concesiones de 
nuevas autorizaciones de juego para 
casas de apuestas presenciales y estable-
cimiento de una distancia mínima entre 
casas de apuestas y ciertas zonas conside-
radas de riesgo, como centros educativos o 
de rehabilitación, así como el refuerzo de 
las inspecciones en estos establecimientos 
para controlar la entrada de menores.
13. Realización de planes municipales 
contra hábitos de consumo y dependencia 
de sustancias tóxicas. 

materias de discapacidad intelectual y física.
8. Realizar consultas ciudadanas en 
distintos asuntos como puede ser la elección 
de los festivos locales, actuaciones en nues-
tras fiestas populares de septiembre y otros 
temas que se decida y sean de interés.
9. Creación de una comisión de fiestas 
de septiembre donde participen distintos 
colectivos y personas implicadas para hacer 
de estas unas fiestas de todos y todas para 
todos y todas.

orientación sexual, identidad de género y 
diversidad familiar, con la finalidad de erra-
dicar esos comportamientos ya sea en el 
ámbito familiar, escolar, laboral, social, polí-
tico, etcétera.
8. Impulsar la formación a nivel local de 
asociaciones que den visibilidad al colectivo 
LGTBI incentivando su participación y cola-
boración en actividades cuyo objetivo sea la 
eliminación de los delitos de odio, visibilidad 
del colectivo y la consecución de derechos y 
libertades.
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1. Incrementar la partida de la Conce-
jalía de Igualdad para alcanzar mayor 
implantación de sus políticas.
2. Fomentar que en los planes estraté-
gicos municipales incluyan la sensibilización 
en todas las violencias cometidas contra las 
mujeres y el fomento de la corresponsabili-
dad.
3. Evaluación de los servicios públicos 
dirigidos al cuidado y a las necesidades de 
cuidado de la población para poder mejorar 
estos servicios y ajustarlos a las necesidades 
con impulso a la creación de una bolsa de 
cuidados en domicilios o en lugares públicos 
convenientemente señalados, con garantías 
de seguridad laboral para las personas que 
entren a ejercer los mismos.
4. Adecuación de horarios de las guarde-
rías públicas y centros educativos de prima-
ria para facilitar la conciliación laboral y 
familiar.
5. Evaluar la puesta en marcha del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género en 
las entidades locales y autonómicas para 

garantizar que se está utilizando de manera 
adecuada y los objetivos que se están traba-
jando.
6. Fortalecer la red pública de atención 
a las víctimas con internalización de los 
servicios de atención directa, de acogida y 
del teléfono de atención a la violencia para 
posibilitar empleos dignos como primer paso 
para la buena atención, información y asis-
tencia de las víctimas de violencia de género.
7. Contribuir, dentro del ámbito munici-
pal, al desarrollo y aplicación de todas las 
medidas previstas en la legislación vigente 
contra toda discriminación por razones de 

1. Creación del consejo municipal de la 
infancia.
2. Acondicionamiento de local munici-
pal para la atención temprana y reglamen-
to de uso para las distintas asociaciones 
con servicio en el término municipal.
3. Políticas para fomentar un pueblo 
igualitario desde la infancia.
4. Incremento de la cuantía del conve-
nio con el Consejo Local de la Juventud.
5. Programas y acciones de fomento del 
asociacionismo entre la juventud, convoca-
torias de subvenciones y ayudas públicas 
con baremos y criterios de igualdad y trans-
parencia.
6. Bolsa de empleo joven.
7. Creación del servicio de orientación 
vocacional y laboral, acercamiento de las 
políticas de empleo, bolsa de trabajo, 

cursos de formación, información en dere-
chos laborales, etcétera.
8. Ampliación y mejora de programas 
de dinamización destinados al espacio M y 
centros sociales de pedanías y barrios de 
Mula.
9. Desarrollar servicios destinados a la 
promoción de la salud en el ámbito joven 
que al menos contemplen relaciones afecti-
vo-sexuales y atención a la reducción de 
riesgos (sexualidad, drogas...).
10. Atención eficaz, gratuita y diferen-
ciada a problemas psicosociales de las y 
los jóvenes.
11. Garantizar el protagonismo de las y 
los jóvenes con el análisis y decisión de 
todas las cuestiones que les afecten.
12. Prohibición de concesiones de 
nuevas autorizaciones de juego para 
casas de apuestas presenciales y estable-
cimiento de una distancia mínima entre 
casas de apuestas y ciertas zonas conside-
radas de riesgo, como centros educativos o 
de rehabilitación, así como el refuerzo de 
las inspecciones en estos establecimientos 
para controlar la entrada de menores.
13. Realización de planes municipales 
contra hábitos de consumo y dependencia 
de sustancias tóxicas. 

orientación sexual, identidad de género y 
diversidad familiar, con la finalidad de erra-
dicar esos comportamientos ya sea en el 
ámbito familiar, escolar, laboral, social, polí-
tico, etcétera.
8. Impulsar la formación a nivel local de 
asociaciones que den visibilidad al colectivo 
LGTBI incentivando su participación y cola-
boración en actividades cuyo objetivo sea la 
eliminación de los delitos de odio, visibilidad 
del colectivo y la consecución de derechos y 
libertades.
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1. Creación del consejo municipal de la 
infancia.
2. Acondicionamiento de local munici-
pal para la atención temprana y reglamen-
to de uso para las distintas asociaciones 
con servicio en el término municipal.
3. Políticas para fomentar un pueblo 
igualitario desde la infancia.
4. Incremento de la cuantía del conve-
nio con el Consejo Local de la Juventud.
5. Programas y acciones de fomento del 
asociacionismo entre la juventud, convoca-
torias de subvenciones y ayudas públicas 
con baremos y criterios de igualdad y trans-
parencia.
6. Bolsa de empleo joven.
7. Creación del servicio de orientación 
vocacional y laboral, acercamiento de las 
políticas de empleo, bolsa de trabajo, 

cursos de formación, información en dere-
chos laborales, etcétera.
8. Ampliación y mejora de programas 
de dinamización destinados al espacio M y 
centros sociales de pedanías y barrios de 
Mula.
9. Desarrollar servicios destinados a la 
promoción de la salud en el ámbito joven 
que al menos contemplen relaciones afecti-
vo-sexuales y atención a la reducción de 
riesgos (sexualidad, drogas...).
10. Atención eficaz, gratuita y diferen-
ciada a problemas psicosociales de las y 
los jóvenes.
11. Garantizar el protagonismo de las y 
los jóvenes con el análisis y decisión de 
todas las cuestiones que les afecten.
12. Prohibición de concesiones de 
nuevas autorizaciones de juego para 
casas de apuestas presenciales y estable-
cimiento de una distancia mínima entre 
casas de apuestas y ciertas zonas conside-
radas de riesgo, como centros educativos o 
de rehabilitación, así como el refuerzo de 
las inspecciones en estos establecimientos 
para controlar la entrada de menores.
13. Realización de planes municipales 
contra hábitos de consumo y dependencia 
de sustancias tóxicas. 


